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PUNTOS DE SUSCRICION
PRECIO DE SUSCRICION

Kn ¿ARAtiGzA, en la Administración dd 
Bo l b t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las eusericionea de fuera podrán hacerse 
remitiendo dU importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Director-Administrador del Bo l b t ín  Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz,

TñSINTA PESETAS AL AÑO

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
loa que se reclaman; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venia.

Número» sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

di1*,08lciones generales del (io- 
^oa.o!,-!2atorias para cada capital de pro- 

v desÚH«ñcialmenteen ella, 
hin! ?uatro i,as después para los demás pue-

inmediatamecte que los tenores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

e=,HOS>8eñore8 ^PC^taTü^ cuidarán najo su más 
mer^dLrf!'»Uf,a,iÍik,ad de conservar los nú 
mente n» Bolrt'x’ coleccionados ordenada- 

deberá veri-

pa r t e  o f ic ia l .
SSCCEOM PRIMERA.

MINISTERIO DE LA tiOBERNACION.

REAL DECRETO.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 20 
Pn pi i™P/07lr!Cial de 2 dc Octubre de 1877 y 
1970 5 de a *7 clectoral de 20 de Agosto de 
riVu^-f acuerdo con el parecer de mi Consejo 
ue Ministros, J

Vengo en decretar lo siguiente:
iQ^‘tlCU °-LU3 -Las lecciones ordinarias para 
vinn^?^01011 b^naI de las Diputaciones pro- 

se verificarán en la Península é Islas 
ort Gn 6, 7 y 8 de Setiembre
ía rel^inn it0C 7 Os dlstlitos que comprende 
de C tnn, incacrmt?’ ménos en los de la provincia 
11 l9 v Í3 ’ doDdese efectuarán en los dias 10, 

unArodn Ti, E6taS ?jeociom3s ajustarán en 
de P^nido cu la ley electoral de 20
deltff 9 «a6 87?’ L®? r .dlsPosicion primera

o de a de 16 de Diciembre de 1876 
tícuín 99 a» in)Vlrtud de ,0 ru'cscríto en el ar- 
tapirmn " a P1’0vlncia| vigente, las Diputaciones se reunirán en la capital de la provin- 
Y J)rrn -r d'a util dcl mcs dP Noviembre, 
fuentes h1^ a t0( aS las °Peraciones consi- 
arre^ln í n n const;tucion definitiva con 
rieglo a lo que dispone la citada ley.

Dado en Palacio á diez de Agosto de mil ocho- 
i cientos ochenta.—Alfonso.—El Ministro de la । Gobernación, Francisco Romero y Robledo.
i DISTRITOS EN q u e SE h a  DE PROCEDER Á ELEC

CION DE DIPUTADOS PROVINCIALES.

Zaragoza.
Ateca, 1.a— Villarroya de la Sierra.— Belchite, 

1. -Azuara.-Borja, l.D-Calatayud. l.a-Illue- 
" —Escatron— Cariñena.— Taus- 

e. Alagon.—Quinto.—Uncastillo.-Tarazona.

CIRCULAR.

n^.vacion^deVs6^

tica eu tales casos <) sí Hni ’• ^unesprac- 
en silencio, correspondiendo asi desefe6??80®0®1' 
instante á la actitud nasiva mm ■ csde el primer

Ese i V P,oPusltos; y en tal sentido, al di- 
iguse a \. s., como lo hace por mi condnptn 

no es para establecer reglas sobre la apícacion 
tplllállfíl nt. r, .1 <s que considera suficientemente conocidas; menos es para hacerle d t p 
venciones encaminadas á asegiirar el triunfo^ 
partido que le apoya y al qSe representa desde - 
el poder, que si todo esto dentro de la esfera le^
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gíil os perfectamente lícito, el Gobierno está re
suelto á no hacer uso ni aun de las precaucio
nes lícitas y c irrientes en la presente ocasión; 
es por tanto únicamente para establecer noy 
como punto principal lo que en otras circulares 
de este género se ha establecido como accesorio; 
es, en fin, para que V. 3. entienda que ninguna 
medida ha de adoptar.que ni remotamente pueda 
influir en el resultado de las elecciopes; que ha 
do dejar paralizado, aunque padezca por breve 
término el servicio y siempre que dentro de las 
leyes sea posible, todo expediente que sobre 
suspensión de Ayuntamientos, de Alcaldes ó de 
Concejales, ó sobre asuntos de cualquiera otra 
índob', hubiere en curso de los que puedan afec
tar á los intereses do los partidos ó agrupaciones 
políticas; que so ha de abstener do oír consultas 
referentes á la lucha electoral, como asimismo 
de dirigirlas á este Ministerio; y en resúmen, 
que el ejercicio de su Autoridad en el presente 
caso y eii cuanto concierna á las próximas elec
ciones de Diputados provinciabs queda ¡imitado 
estrictamente á proteger-y garantir la libertad 
electoral contra todo el que atente á ella.

No debibra ser cioitamente el caso actual de 
aquellos en los que se traban las contiendas de 
las pasiones. Las Diputaciones provinciales s m 
en realidad Corporaciones más administrativas 
que políticas, y ios intereses que so hallan á su 
cargo no son de este ni de aquel partido, sino 
de Tas provincias que representan; pero ni al 
Gobierno le es dado desconocer que algo hay en 
su fondo de carácter político desde el momento 
en que una de sus facultades constitucionales 
es la de contribuir á la formación de la parte 
electiva del alto Cuerpo Colegislador, ni le seria 
dado tampoco sustraerse á los efectos del hecho 
que las constituye en ese carácter mixto desde 
el momento en que los partidos se lo atribuyen, 
y con an sentido notoriamente político luchan 
por el triunfo de sus candidatos.

Ante semejante supuesto, el Gobierno debe 
ser el primero en reconocer que es altamente 
importante para el sistema constitucional, como 
altamente provechoso para el establecimiento 
de buenas costumbres públicas, dejar expedita 
la acción de los electores en los comicios para 
que los partidos que combaten en detensa de 
sus opiniones ó por triunfo do sus ideas no en
cuentren ni vana sombra de pretexto para ale
jarse de aquel campo en que los pueblos deciden 
en la vida política moderna el porvenir de sus 
destinos. Pero si esto es en todos los casos, en 
las actuales circunstancias, más que en ningu
nas otras, es necesario que el país sepa que 
aquellos que proclamen la política de las abs
tenciones proclamarán la política de la impoten
cia; porque el Gobierno en esta ocasión está re
suelto á cruzarse de brazos permaneciendo impasi
ble ante los esfuerzos que los ca-ndidattis hagan 
para obtener los sufragios de los electores y 
buscar el fallo de la opinión, que osla base más 
esencial para los cargos políticos, y en la que 
se deben amparar los poderes constituidos.

La situación del Gobierno, por último, en la 
íccion á que se convoca, es bajo todos los 

puntos de vista desembarazada, por cuanto no es
tán hechas en los períodos de su mando lasjis- 
tas electorales, cuyas omisiones, si las hubiere, 
no pueden serle imputables, y por cuanto ha
llándose todo el ano abierto oí censo, y teniendo 
estos derechos políticos, según las nuevas leyes, 
toda clase de garantías, no habría excusa que 
alegar ni queja vulgar digna de ser oida cuando 
las formulen aquellos que pecaron de morosos e 
imprevisores, ó que hayan creído tal vez mas 
propio para sus tiñes quejarse de no,poseer esos 
derechos sagrados que reclamarlos á tiempo.

En su virtud, para todo cuanto se retiera á la 
elección de Diputados provinciales se atendrá 
V 8. á las siguientes reglas: ,

Primera. Prevcndrií V. S. á todos los funcio
narios que dependan de su Autoridad que se 
abstengan de influir directa ni indirectamente 
en la elección, y ¡irocederá con el mayor rigor 
contra aquel que faltara á este precepto, tenien
do presente lo que dispone la ley respecto de 
las coacciones y demás delitos electores.

Segunda. Durante el períoflo electoral no 
suspenderá V. S. ningún Ayuntamiento ni in
dividuo de los mismos, ni autorizará apremios, 
ni incoará expedientes que puedan de algún 
modo afectar á los distritos ó las personas inte
resadas en la elección, deteniendo el curso de los 
que hubiere incoados.

Y" tercera. Retirará V. S. inmediatamente 
todos los delegados ó comisionados, si los hu
biere, y no los mandará V. 8. ni aun con motivo 
de alteración del orden público,jí. no ser en este 
último caso con expresa autorización del Go
bierno. . , , .

Lo que de Real orden digo á V. S. para su 
más exacto y riguroso cumplimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 12 de Agosto 
de 1880.—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
civil de la provincia de.....

kGa.cela 13 do Agosto de 1880.)

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Coitíísion eitcargdcLa de la instalación de una esta
ción •vitícola en esta ciudad.

Las personas que deseen enajenar alguna 
ñuca rústica en términos de esta capital, que 
tenga edificios enclavados en la misma, que 
no diste más de tres kilómetros de las puertas 
de la ciudad y que su cabida sea de 8 á 15 hec
táreas, podrán servirse depositar en la Secreta
ría de la Diputación hasta el día 6 de Setiembre 
próximo los documentos que se expresan: ,

Un pliego firmado por el dueño de la posesión 
en que se hagan constar los siguientes datos:

l .° Situación do la finca y sus confrontacio
nes completas, con relación á los cuatro puntos 
cardinales.

2 .° Cabida de la misma en medida décima 
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y en cahíces del país, expresando los cuartales 
de que consto cada uno.

3 .° Clasificación de las tierras, con arreglo 
á la adoptada en el Sindicato ó Junta de riegos 
á que pertenezcan.

4 .° Cultivos especiales á que la finca se ha
lle destinada, con expresión de la extensión que 
se dedique á cada uno.

5 .° Extensión de los edificios de que conste, 
con expresión de las tres dimensiones, su estado 
de conservación y disposición de sus techos y 
tejados. . . .

' 6.° Distancia del edificio ó edificios principa
les á la puerta más próxima de la ciudad, expre
sando cuál sea. _

7 .° Contribución territorial que se satistaga 
al Estado por el inmueble que se desee ena
jenar.

8 .° Alfarda ó canon de riego que por el mis
mo se satisfaga al Sindicato ó Junta de riego 
correspondiente, que se expresará cuál sea. ,

9 .° Servidumbres, censos, cargas y gravá
menes que contra si tenga la finca. , _ ,

Un sencillo croquis del terreno y edificios, no 
siendo necesario que esté sujeto á escala ni que 
esté trazado por persona facultativa. ,

Un permiso para que puedan visitar la finca 
las personas que la Diputación designe.

Y por último, una nota firmada por el propie
tario de la finca, en la que haga constar el pre
cio ultimo cu que la cederia á la Diputación en 
el supuesto de ser su pago al contado. Bien en
tendido que como en el caso de ofrecerse ñncasque 
satisfagan las condiciones necesarias, la Dipu
tación hará la adquisición sin concurso, la elec
ción recaerá en aquella que reuna las condicio
nes más ventajosas de precio y demás que de
ban apreciarse.

Zaragoza 10 de Agosto de 1880.—El Presiden
te de la Comisión, Miguel Sinués. .

(15-25-30)

UiMIMSinACION ECONOMICA 1)E LA IMUIVINCH DE ZARAGOZA.

ESTANCADAS.

La Dirección general de Rentas estancadas, 
con fecha 31 de Julio último, proviene lo que a 
continuación se copia:

yEl Exorno. Sr. Ministro de Hacienda se sirvió 
comunicar á esta Dirección general, con lecha 
23 de Octubre de 1875, la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: En vista de la instancia promo
vida por el Gerente de la Sociedad Contratista 
de la picadura de vena de tabaco, solicitando se 
les conceda el carácter de funcionarios públicos 
á los Visitadores de la Empresa, autorizándoles 
para visitar las expendedurías y subalternas: se 
les declare el derecho á los beneficios y prennos 
de aprehensión establecidos en la legislación 
vigente, y se les preste el debido auxilio en el

ejercicio de sus funciones; S. M. el Rey ¡Q. D. G.). 
conformándose con lo propuesto por V. E., se 
ha servido disponer: Primero: Que se considere 
el carácter de funcionarios públicos para ios 
efectos de la persecución del contrabando del 
tabaco á los Visitadores de la Sociedad Contra
tista de la picadura de vena, debiendo esa Di
rección general aprobar los nombramientos, pe
ro sin oue los nombrados adquieran por ello nin
gún derecho á título de funcionarios. Segundo: 
Que se les declare asimismo autorizados para 
visitar las Administraciones subalternas y Es
tancos con opcion á los premios de aprehensión 
que ¡medafi corresponderles. Tercero: Que para 
el ejercicio de sus funciones, se les presto el 
auxilio que corresponde, previas las formalida
des que determina el Real decreto de 20 de Ju
nio de 1852 v disposiciones posteriores vigentes 
á que deberán someterse. Y cuarto: Que los 
sueldos y ghstos de dichos Visitadores han de 
quedar debí exclusiva cuenta de la expresada 
Empresa.—De Real orden lo comunico a V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.»

Y como quiera que el Contratista de la pica
dura de vena de tabaco participa á esta Dilec
ción general, con fecha 10 del actual, haber 
nombrado Inspector general de dicha Sociedad 
á D. Juan Aranaz y Clavero, para investigar las 
causas de que cu varias provincias no adquiera 
el consumo do la picadura de la vena de tabaco 
el desarrollo que era de esperar; la Dirección 
general de mi cargo ha acordado trasladarle la 
citada Real orden y aprobar dicho nombramien
to, comunicándolo á V. S. para los efectos con
siguientes.»

Lo que he dispuesto se haga público por me
dio de este periódico oficial, con el fin de que 
tanto los Administradores subalternos del ramo 
como los estanqueros do esta provincia, facili
ten cuantos datos les sean reclamados por el 
ántes expresado Inspector general para el mejor 
desempeño de su cometido, abrigando esta Ad
ministración económica la más completa con
fianza de que ni por aquellos funcionarios ni pol
las Autoridades locales se le suscitarán dificul
tades que le impidan realizar la comisión que 
se le ha confiado por la Empresa contratista de 
la picadura de vena de tabaco.

Zaragoza 12 de Agosto de 1880.—El Jefe eco
nómico, P. S., Ricardo Cisncros.

. Veuta de cajones de ])iuo vacíos procedentes de 
envases de tabacos.

Autorizado por la Dirección general del ramo 
para anunciar la venta de cajones de pino que, 
según se detalla más abajo, existen vacíos eu 
las Administraciones subalternas de Rentas es
tancadas de esta provincia, he dispuesto hacer
lo público por medio de este periódico oficial 
durante 10 dias consecutivos, á contar desde 

1 hoy, con el fin de que llegando á noticia de las
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personas á quienes interese su adquisición, pue
dan presentar las proposiciones oportunas du
rante las horas hábiles de los dias 28, 30 y 31 
de este mes, para lo cual deberán tener pre
sente:

l .° Que no se fija en este anuncio el precio 
de cada envase para que los licitadores queden 
en libertad de ofrecer el que les parezca, reser
vándose, sin embargo, la Administración el de
recho de optar por las proposiciones que le sean 
más ventajosas.

2 .° Que las presentadas en esta oficina pro
vincial podrán extenderse á los envases existen
tes en todas y cada una de las subalternas, pero 
las que lo sean en estas dependencias sólo po
drán referirse á los que tengan las mismas.

3 .° Que los cajones habrán de ser admitidos 
por les rematantes en el estado en que hoy se 
encuentran, sin derecho á producir ninguna re
clamación, por lo cual se hallarán de manifiesto 
al público en el dia anterior á los en que ha de 
tener lugar la venta.

4 .° La adjudicación no será definitiva hasta 
que sea aprobada por la Superioridad, y solo 
entonces podrán retirarse los envases á que se 
refiera aquella, previo el ingreso de su impor
te; í

5 ." Los gastos del remate serán á cargo de 
las personas en cuyo favor se resuelva.

Zaragoza 12 de Agosto de 1880.—El Jefe eco
nómico, P. S., Ricardo Cisneros.

Nota á que se refiere el auuucio precedente.
ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS. Número

Ateca..................................... 1.400
Belchite................................ 650
Borja..................................... 1.300
Calatayud............................. 300
Cariñena............................... 2.009
Caspe..................................... 1.180
Daroca................................... 750
Ejea....................................... 500
La Almunia.......................... 380
Pina....................................... 380
Sos............. -.......................... 650
Tarazona............................... 40

To t a l ..................  9.530

por el vecindario de los mismos se firmara 
la exposición que se tiene acordado elevar al 
Gobierno de S. M. en súplica de que pre
sente á las Cortes el proyecto de ley del fe
rro-carril de Zaragoza á Francia por Huesca 
y Canfranc; y por si alguno de los expresa
dos Sres. Alcaldes no hubiere recibido aque
lla circular, se publica este anuncio á fin de 
que los que se encuentren en este caso se sir
van reclamarla del Sr. Presidente de la Co
misión ejecutiva del ferro-carril de Can- 
frane. Diputación provincial; en la seguridad 
de que á vuelta de correo será remitida.

(15-20-25)

JUNTA DE PATRONATO
de la ejecución y Obras Pías fundadas por el Ex- 
celenlisimo e limo. Sr. I). Fray Juan Cebrian,

Arzobispo que fue de Zaragoza.
ReintegTada la Junta en el pleno ejercicio de 

sus funciones á virtud de la sentencia de revista 
pronunciada por la Sala de lo civil de esta Exce
lentísima Audiencia territorial en 27 de Junio 
de 1879, cita y emplaza á los parientes del fun
dador ó extraños que se creyeren con derecho al 
percibo de las pensiones de los pios legados de 
estudios, dotes y limosnas ordenadas por el ins
titutor, á fin de que en el improrogable término 
de tres meses, que finarán el dia 30 de Setiem
bre próximo, presenten sus solicitudes y demás 
justificantes en la Secretaría del Patronato á 
cargo del infrascrito, sita en la calle de los Már
tires, núm. 9, todos los dias no feriados de nueve 
a doce de la mañana, designando al propio tiem
po una persona que les represente en esta ciu
dad, y bajo apercibimiento de que trascurrido 
dicho plazo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 17

Zaragoza 30 de Junio de 1880.—Por acuerdo 
de la Junta, Basilio Campos y Vidal, Secretario.

(3)

PARTE NO OFICIAL.-- -----
ANUNCIOS.

INTERESANTE.
Por el correo de los dias 10 y 11 del pre

sente mes de Agosto se ha remitido á los se
ñores Alcaldes de los pueblos todos de esta 
provincia, una circular invitándoles á que

Con el objeto de evitar reclamaciones por fal
ta de recibir loá oportunos avisos, por cuanto 
los muchos terratenientes de la vega de esta 
villa no se sabe su domicilio, el Sindicato hace 
saber á los mismos que desde el dia 15 del co
rriente hasta el 30, ambos inclusive, se hallará 
abierta la recaudación para satisfacer las cuo
tas impuestas por razón de alfarda; en la inte
ligencia que pasado dicho término se procederá 
contra los morosos por la via ejecutiva, con 
arreglo á instrucción de 3 de Diciembre de 1869.

Geisa 4 de Agosto de 1880.—P. A. del Sindi
cato, Gregorio Üson Olivan, Secretario. (3)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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